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PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 18 de enero de 1924 
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Julián 
Sánchez y Guadalupe Murillo, vecinos 
de Tela, departamento de Atlántida, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva—C<r 
OUDÍquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Tomás Morris y Josefa Reinchart, ve 
cinos de Villa Nueva, departamento de 
Cortés, previo entero de diez pesos en 
la Administración de Rentas respectiva 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Ztífltga tíñete.

Tegucigalpa, 18 do enero de 1924 
El Presidente de la República, 

ac uer d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Maris Mejía y Aminta Montoya, vecinos 
de Comayagüela, de este departamento, 
previo entero de diez pesos en la Admi» 
niatraeión de Rentas respectiva.—Como 
aíquese-

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

deGobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 18 de enera de 1924. 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Pedro 
¡ M. Ooeiio y Pf.trona M. de! mismo ape« 
¡Uido, vecinos de Valle de Angeles en es- 
; te departamento,- previo entero de cinco 
pesos eri la R.-ceptorfa d<- Rentas res
pectiva —ComuLÍquHSe-

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el DeuPHfho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa. 3 de enero de 1928.
Vista la solicitud presentada por don 

Alfonso Cabrera, mayor de edad, soltero 
y natural de Zacatlán. Estado de Puebla, 
en los Estados Unidos Mexicanos, pi
diendo se le incorpore en la Facultad de 
Medicina y Cirugía, en virtud"*del título 
de Médico y Cirujano que le fué otorga* 
do por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Instrucción Pública de Mé 
xico el doce de agosto de mil novecien» 
toa once.

Oído el parecer favorable del Decano 
de Ja Facultad de Medicina y Cirugía; y

Considerando-. que el peticionario ha 
presentado, debidamente legalizado, el 
título de que se ha hecho referencia, y 
que se ha establecido la identidad del 
sefior Cabrera.

Por tanto: el Presidente de la Repúbli • 
ca. en observancia de los artículos 19 
y 59 de la Convención celebrada en l& 
ciudad de México el veintiocho de enero 
mil novecientos dos,

a c u e r pa :
Resolver de conformidad la expresa

da solicitud.—Comuniqúese.
L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Federico C■ Cúnale*.

Tegucigalpa, 7 de eífero de 1923.
Solicitando licencia por un mes, el Lie. 

don Miguel Oquelí R., Oficial Mayor del 
Ministerio de Instrucción Púb'ica, el Pre
sidente

ACUERDA:
Concedérsela, con goce de sueldo; y 

nombrar en su lugar, por igual tiempo, 
al Br. don Abelardo Pineda U , quien 
devengará el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Gastos. La  impu

tación se hará, en cuanto al goce de suel
do, a la Partida 6“, Capítulo V I, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.- Comuniqúese.

L ópez G,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C Canálte.

Tegucigalpa, 16 de enero de 1928.
Vista la renuncia presentada por el 

profesor don Arturo Humberto Montes, 
del cargo de Secretario de la Dirección 
General de Instrucción Primaria, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Admitírsela, dándole las gracias por 

los servicios prestados; y nombrar en 
bu lugar a Ib seCorita profesora Anto
nia Jerez D., quien devengará el sueldo 
de ley —Comuniqúese.

López  G,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de loRtrucción Pública,
federico C. Canales.

Tegucigalpa. 16 de enero de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 400.00), 

cuatrocientos dollars, que por la oficina 
que el Ministerio de Hacienda designe, 
se girarán al bequista don Octaviano 
Arias, residente en Hamburgo.Aletnania, 
para sus gastos de regreso de aquel puer
to a esta capital, con motivo de haber 
terminado sus estudios. La  imputación 
se hará a la Partida 8* Capítulo V I, Ra
mo de Instrucción Pública del Presu
puesto General de Gasto».—Comunique* 
se,

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C- Canales.

Tegucigalpa, 16 de enero de 1923.
El Presidente

ACUERDA;
Nombrar al profesor don Tomás B. 

Me- Field, Director e Inspector de Ins* 
trucción Primaria del departamento de 
Islas de la Bahía, ron el sueldo asignado 
en el Presupuesto Genera) de Gastos. 
— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instracción Pública,
Federico C. Canales.
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Tegucigalpa, 20 de eoero 1924.

El Presidente
ACUERDA:

Aprobar en todas sos partea la con 
trata que literalmente dice: ‘ 'Guillermo 
BostilioG.. Subsecretario de Estado en 
el Deapacho de Instrucción Pública, en 
representación del Gobierno y en cum<- 
plimiento del Decreto Legislativo NQ 9, 
emitido el 16 del mes en curso, y Mil* 
ciadea Cifuentes, mayor de edad, viudo, 
Profesor de Enseñanza, natural de Bo 
golá y vecino de León, República de 
Nicaragua, por sí. han celebrado el con
trato siguiente:— 19—Cifuentes fundará 
un colegio de segunda enseñanza eu la 
ciudad de San Pedro Sala, del departa
mento de Cortés, que llevará el nombre 
d e ‘ ‘Colegio de 2* Enseñanza del Ñor 
te" y deberá reunir las condiciones que! 
determínen el Código de Instrucción Pú-I 
blica > los reglamentos vigentes paraj 
los establecimientos de su índole.— 29¡ 
—También podrá abrir una sección ane- • 
xa. en donde se desarrollarán los pro* 
gramas oficiales de la Enseñanza Puma 1 
ría y una Sección de Comercio, de; 
acuerdo con las leyes vigentes respecti- 1 
vais. -39. — Cifuentes recibirá en los esta ’ 
blecimientos de enseñanza que funde. 1 
alumnos internos, medio internos y ex-, 
temos, a los cuales podrá cobrar dere , 
chos de matrícula, de alimentación, de, 
clames y de exámenes, conforme una ta~ j 
rifa que deberá ser aprobada por el Po*¡ 
der Ejecutivo.-4?-C¡fuentes estará obli*! 
gado a recibir en dichos planteles, sin i 
remuneración alguna, hasta cuarenta1 
alumnos becados por el Gobierno, en1 
calidad de externos, en la proporción1! 
siguiente: diez en los cursos de Enseñan- j 
za Secundaria o en los de la Sección de¡ 
Comercio que establezca, y treinta en los ¡ 
respectivos grados de la Primaria. Es-¡ 
tas becas serán concedidas por el Poder! 
Ejecutivo a los alumnos pobres, previo 
el informe del Gobernador Político res» 
pectivo. —59—Los tftu!o§ o diplomas ex 
pedidos por e> Director de dicho esta 
blecimiento, mediante los requisitos le
gales. serán válidos -60 — El Poder Eje 
cativo pagará al señor Cifuentes, por el 
término de cuatro años consecutivos, 
prorrogables a voluntad de ambas partes, 
la cantidad de mil quinientos pesos pla
ta mensuales ($ 1.5090 Ou), a contar 
del primero de febrero próximo, los 
que le serán pagados por la oficina que 
el Ministerio de! Ramo designe, y míen 
tras el plantel de enseñanza reúna los 
requisitos legales; pero es entendido y 
convenido entre ambas partes contratan
tes, que si el seflorl'ifuentesnoorg&nisa 
el establecimiento dentro de loe dos pri 
meros meses del corriente año escolar, 
queda rescindido de hecho el presente 
contrato. En fe de lo cual firman la 
presente en Tegucigalpa, a los veinte 
días del mes de enero de mil novecientos 
veintitrés.—G- Bustillo G.— Milciades 
Cifuentes.

La erogación que ocasione la anterior 
contrata se imputará a la partida que el 
Ministerio de Hacienda designe.— Comu
niqúese

L ópez G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

íederko C. Cuítales.

Tegucigalpa, 17 de enero de 1923.
Vista la solicitud presentada por don 

Eduardo Montoa’egre Gasie-izoro, ma
yor <t; edad casada y natuv.I de la Re
pública de Nicaragua, pidiendo se le in 
corpore en la Facultad de Jurispruden
cia y Ciencias Políticas, en virtud de) 
título de abogado que le fuá conferido 
por la Coito Suprema de Just • de la 
expresada República, en la ciudad de 
Managua, con fecha veinticuatro de agos 
to de mil novecientos once

Oído el pArecer favorable del Decano 
de la Facultad de Jurisprudencia y Cien 
cias Políticas; y

Considerando: que'el peticionario ha 
presentado el título de abogado de que 
se ha hecho mención, debidamente lega
lizado, en ei cual consta que es Doctor 
en Derecho, y que se ha establecido la 
identidad persona) del señor Montéale' 
gre Gasteazoro; por tanto, el Presidente 
de la República, en observancia de los 
artículos 19 y 5°, de la Convención sobre 
el ejercí .-io de profesiones liberales cele 
brada en la ciudad de México ei veintio 
cho de enero de mil novenciertos dos,

ACUERDA:
Resolver de conformidad ]& expresada 

solicitud. — Comuniqúese
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico C- Canales.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923.
Tiste la solicitud presentada por don 

Ramóo Guillón Navarro, mayor de edad, 
soltero y natural de El Ocotal, Nueva Se 
govia. República de Nicaragua, pidien» 
do se le incorpore en la Facultad de Me" 
dícina y Cirugía, en virtud del título de 
Médico y Cirujano, que le foé otorgado 
por la Facultad de Medicina y Cirugía de 
Occidente y Seteotrión, de Leóo, Repú~ 
blica de Nicaragua, el diez y nueve de 
julio de mil novecientos veintiuno

Oído el parecer favorable del Decano 
de la Facultad de Medicina y Cirugía; y

Considerando: que el peticionario ha 
presentado debidamente legalizadle! tí
tulo de que se ha hecho referencia y que 
se ha establecido ia identidad del señor 
Guilléu Navarro

Por tanto, el Presidente de la Repúbli 
ca, en observancia de los artículos 10 y 
59, de la Convención celebrada en la ciu' 
dad de México el v*iotiocho de enero 
de mil novecientos dos.

ACUERDA:
Resolver de conf>rmÍdad ia expresada

solicitud. * Comuniqúese.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública.

Federica C. Canales.

Tegucigalpa. 23 de enero de 1023
El Presidente^

acuerda :
Atorjzir la erogación de ($1.295.10) 

mil doscieotos noventa y cinco pesos diez 
centavos plata, que por la Caja Nacional 
se entregarán al Tesorero de las Escue 
las Normales de esta capital, para cubrir 
loa gastos d exámenes ordinarios de la 
Escueta Normal de Señoritas do esta ciu
dad, que se pr&éticaroo en el mes de no
viembre próximo pA*ado. La imputa

ción se hará a la Partida 39, Capítulo VI, 
Ramo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General de Gustos - Comuniqúese.

L ó p e z  G.
• El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico C. Canales

Tegucigalpa, ¿5 de enero de 1923.
Vista, la -solicitud presentada a esta 

Secretaría por los señores Eleázar F. 
Várgas y Cristóbal Funes, mayores de 
edad, Peritos Mercantiles y de este ve» 
cindaiio. en la cual piden se les declare 
la equivalencia de estudios que hicieron 
en la Escuela de Comercio de esta capí» 
tal, con las similares al P lande 29 En
señanza. con el objeto de seguir sus es- > 
tudios hasta completar el Plan del Ba* 
chillerato en CC. y  L L  ; y

Considerando: que los peticionarios, 
con Us certificaciones que acompañan, 
comprueban haber sido examinados y 
aprobados en las materias de Comercio 
bsjo el Plan de Estudios de 1906, ei Pre
sidente

ac u er d a :
1?—Declarar la equivalencia solicitada, 

debiendo cursar los peticionarios para el 
fin que se proponen, las materias siguien* 
tes: Francés, Moral e Instrucción Cívica 
y Gimnasia, eo todos los cursos; Geogra
fía e Historia de Honduras, 1er. curso; 
Geografía e Historia de Centro* América, 
29 curso; Historia, 39. 49 y 5® corsos; 
Botánica. 1er. curso; Fisiología e Higie* 
ne, los tres primeros cursos; Geometría 
Plana, 20 curso; Geometría del Espado, 
Mineralogía y Geología l l l .  Zoología III ,  
Aljebra y Gooiometría IV, Química, Físi
ca, Filosofía y Castellano, todas en los 
cursos IV  y V ; y Trigonometría y Cos
mografía V.

20 -  Autorizar al Director del Instituto 
Nacional para que les extienda la corres
pondiente matrícula.— Comuniqúese.

- L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública.
Federico C. Canales.

Tegucigalpa. 26 de enero de 1923.
Vista la solicitad presentada a esta 

Secretaría por el joveu Angel Suárez R., 
estudiante y de este vecindario, en la 
que pídq se te declare equivalencia de la 
asignatura le Aritmética 1er. año, que 
cursó y foé aprobado en el Instituto Na* 
cional de esta capital, con la similar del 
respectivo Plan de Comercio; y

Considerando: que el oitioionario, con 
la certificación que acompaña, compra®' 
ba haber sido examinado y aprobado en 
la referida asiguatura. bajo el Plan da 
Estudios vigente, el Presidente 

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud.—Comuniqúese.
L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en ei Despa
cho da Instrucción Pública,

Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 30 de enero de 1923 
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar el Personal ds Kindergarten Na» 

cional para el afío académico que principiará
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e) iM e  febrero próximo en la forma que sigue:
Directora y Educadora de Sección, seflorita 

Profesora Concepción Amador.
Subdirectora v Educadora, señorita Profeso 

rsMarta Padilla.
Secretaria, 'señorita Profesora Victoria Ro

drigues
Profesora de Música. señorita Profesora Ca 

mlla bustamante.
Distribuidora, señorita Profesora Rleua Ama

dor.
Profeiora de .fuegos, señorita Profesora 

Francisca Guerrero
Educadora señorita Profesora Victoria Uo 

driguet.
Educadora, señorita Profesora Elena Amador.
Educadora, señorita Profesora Francisca < loe 

rrero-
Profesora Auxiliar, señorita Profesora Mer

cedes Pineda.
Profesora Auxiliar, señorita Profesora A lia  

grada Sandoval.
Profesora Auxiliar, señorita Profesora Cami

la Oquelí R.
Profesora Auxiliar, señorita Profesora Lucía 

Matamoros.
Portera, señora María Gómez.
8U tienta, señora Marta Josefa Chávea—Co 

muoíquese.
L ó p e z  G

£1 Secretario de Estado en ei Despacho  
de Instrucción Pública,

Federico C. Vanóles

a v i s o s

El infrascrito, Secretarlo de Estado ec el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe 
cha se ha admitido la solicitud que dice: "Re  
gistro y Depósito de una Marca - s  P- E-—Co 
mO apoderado de la Westlughouse Electric & 
Manufacturing Company, sociedad organizada 
conforme a las leyes del Estado de Pensyl- 
racnla. Estados Unidos de Norte Améríea, 
con la oficina priuclpal desús negocios y su 
domicilio en la ciudad de East Pittsburgh, en 
dicho Estado, vengo a pediros el registro y de 
pósito de la marca inscrita en dicha nación 
con e) No 146.H62, el 13 de septiembre de 1921, 
con respecto a lámparas eléctricas de arco e 
incandescentes, supresores de arco eléctrico, 
máquinas y sistemas eléctricos de arranque

distribución eléctricos y sus piezas: ¡nterupto 
res. corta-circuitos, sincronizadores, sistemas 
de distribución1, sistemas de telferaje, lobinas 
de retención y trasformadores eléctricos; aa 
patas Je contacto v t-ro"e $ eléctricos; trasmi- 
sores y receptores de rali? ti lefooía y radio 
telegrafía y equipo para los miamos, v rectifi
cadores eléctricos de vapor, electrolíticos y 
mecánicos: con el N * 15_.08.3- el 14 de febrero 
de 1922, con relación a voltímetros electro-es
táticos; detectores de contrato a tierra electro- 
estáticos; electrómetros electros copios; ampe
rímetros gradeos portátiles y para cuadros de 
distribución y también voltímetros v vatíme
tros: contadores de factor potencia > de fre 
cuencia; vatímetros totalizadores grádeos pa>r* 
cuadros de distribución; contadores de kilo -vol- 
ti amperios y contadores totalizadores de R-i-

ro de lw24."—José María Casco. E I “ con
tadores de daraania máxima.'1 vale.--Lo que 
a« pone en conoclomiento del público para loa 
fines correspondiente». -Tt-gucigalpa, 10 de ene 
ro de 1924
io A. R. Re in a  h.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley, hace saber: que en esta fe 
cha se ha admitido la solicitud que diee: "R e 
gistro y Depósito de una Marca —8. P. E —Co
mo apoderado de la “ Eli Lilly And Company,” 
sociedad organizada conforme a las leyes del 
Estado de Indiana. Estados r  nidos de Norte 
América, domiciliada en 210 East Me. Carty 
Street. Indianápolis, en dicho Estado, vengo a
pediros el registro y depósito de la marca i os

lo volt! amperios; voltímetros y vatímetros in ' crlta eo dicha oación con ei N9 61.924, el 9 de 
dicadores portátiles y para cuadros dedístribu í abril de 1907, consistenteen la palabra ‘L il l y ’; 
ción; contádoresde frecuencia, de facter poten ¡ la cual usa mi repre 
cia y de factor reactivo; shunts o derivadores' 
para contadores de corriente continúa; localiza- ‘ §0$ medicinales: tío 
dores de faltas: voltímetros de pérdida de hie ■ turas, extractos sóü- 
rro; contadores de impresión para registro de de’ dos y en polvo, con-
manda máxima: contadores de demanda máM 
ma: balanzas kelvin; potenciómetros; puentes 
de medición da factor potencia y de capacidad; 
eincrc-itimadores y sincroscopios; contadores inte' 
gradóles de vatio--horas compensadores de vol' 
tímetro indicador; amperímetros indicadores 
para automóviles, contadores de amperio horas, 
votimetros indicadores para automóviles: vogf- 
metroa, amperímetros y vatímetros, portátiles 
de precisión; contádoresde vatio-horas;conta
do res portátiles de probsr lámparas; voitíme 
tíos y equipos de pruebes deeléctricidad: trans 
forjadores pora instrumentos contádoresde va 
tio- horas de paga adelantada; puentes Whea 
tetone, contadores de vatio-haras para demen 
da; instrumentos de pruebft para muelles y re
sortes; voltímetros de promedio de valor: inte 
rrupciones de descarga para medición de volta 
je, contadores de flujo de vapor; analizadores 
armónicos; ocilógralos de ohimos. indicadores 
de polarización; instrumentos indicadores de 

, temperatura; vatímetros de potencia aparante; 
contadores de voltaje máximo, contadores de 
factor potencia polifástica. galvanómetros di-

ente en la palabra ‘Lilly ’;

S f c i % 4 J
centraciones, 
rresli as. extractos alcaloidales, elíxires, pildo
ras y tabletas con capa de azúcar, chocolate y 
gelatina, bizcochos medicinales, cápsulas, un
güentos. cataplasmas, analgésicos, anodinos, 
digestivos, hipnóticos, laxativos, tónicos y se
dativos, aplicándola por medio de etiquetas a 
los artículos y a los empaquesque loa contie
nen. Acompaño el poder, para que ae copie el 
contrato de agencia; ei certificado de registro; 
dlee ejemplares de la marca y el clieé; y os su
plico que, previos los trámites de ley, mandéis 
hacer el registro y depósito del caso.—Teguci' 
galpa, 9 de enero de 1924. -José Marta Casco.' 
—Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley —1Teguci galpa, 10 de ene
ro de 1924.
19 A R. Reina h.

encendido, iluminación y control para auto- ferenciaie8, gavanóm*troa: dinamómetros: po- 
móviles; compensadores, condensadora y con-1 tMlc¡ómetros doble termo, registradores de 
ductores eléctricos: bornes y conectadores ■ clelos 0 períodos; contadores de velocidad; ve- 
eléctricos, excepto conectadores de acumula ; locímetros^ciclómetros: taquímetros: confien- 
dores: controladores, sistemas de control y M i 0reg y resistídoresdejprecisión, doble termo;

1 permeómetros: termóstatos, máquinas de pro- 
bar la dureza: viscosímetros: máquinas de prode frecuencia y moto-dinamos eléctricos: lo 

conrotoras y aparatos de soldadura .eléctricos; 
electro-magnetos; aspiradores-, aventadores de 
aire, fusibes y portafusiles eléctricos-, genera
dores y piezas de generadores eléctricos: piau 
chas eléctricas, sus bases y piezas: hornos de 
cocer, tostadores, tecleas estufas, cafeteras, 
teteras, escalfadores, sartenes v cacerolas eiée 1

, bar la dureza, riscosírattras máquina de probar 
einta adhesiva máquinas calibradoras de mi 

|ca, pirómetros. indicadoras de flujo de líqui
dos. multiplicadores para potenciómetros, puen 
tes de conductividad y manómetros o indica
dores de vacío: y copel N‘9 15.3.951, el 2* de

, , . ,, , (marzo de 1922, para distinguir turbinas y con
tricas: calentaions eléctricos para botellas de dBnsadoMW {|e vapor: aparatos auxiliares pe
leche y mamaderas o biberones: estufas eióu ; ra co, densadores. consistentes en inyectores, 
tricas de c.i efacción de une: cojines abrigado

y mamaderas o 
de cVefacción d 

res, vulcanizadores para llantas de automóvf 
les. rijadores. calentadores <1>> inmersión, odas 
de cola y soldadura: culeros, chocolateras, cal
deras para vapor: bocinas de aislamiento eléc 
tríeos y material aislante: láminas y tubos 
alelantes que comprenden mica, láminas y tu 
vos de Bakelite-micarta; telas y papeles trata 
dos y no tratados aislante: cinta aislante: pa

: bombasde condensación decirculaciónydeaire,
, tajadores: motores de vapor y degasy trasmisio 
. nesde reducción; lacual comiste eo la palabra

W e s tin g h o u s eW’ksyinoho 
usk v.esusa- 
da fijándola
sobre los aparatos, máqiunas y Repuestas por 
medio de planchas metálicas, imprimiéndola 
sobre los empaques que coutienen los mismos 

rarrayos: artículos aislantes y de suspensión 1 o aplicándola a los empiques por medio de etí

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito do una Marca —S. P. R.—-Cth" 
moapoderadode la ‘ H F. Goodrich Company,”  
corporación organizada conforme a  las leyes 
del Estado de New York Estados Unido* de 
Norte América, domiciliada en 1.78o. Broa- 
dway, New York, en dicho Estado, vengo a 
pediros ei registro y depósito de la marea ins
crita en dicha nación el 17 de octubre de 1.916, 
con el N v 113.37«, consistente en la palabra
‘ 'L om m ander” ; ^  _|M
la cual usa m i f  A u l l I l c I J l Q g f »
representada p a V ^ w
ra distinguir llantas neumáticas, moldeándola 
en relieve a los lados de las llantas. 8upHco 
que el poder se copie’del expediente relativo a 
la marca de la misma eompañÍa“Silvertown” ; 
acompaño el certificado de registro; el contra
to de agencia; diez ejemplares de la marca y el 
clisé: y os pido que, previos ios trámites del 
caso, mandéis hacer el registro y depósito res 
pectivos —Tegucigalpa. 9 de enero de 1924.— 
José María Casco."—Lo que se pone en cono 
cimiento del público para los fines correspon
dientes —Tegucigalpa, lo de enero de 1924. 
lo a . R. Re in a  h.

para conductores, de corriente y frolieys eléc
tricos: ranas, cruces, y accesorios y aisladores 
Óft sección para cables conductores de trolleys 
eléctricos, conectadores de rieles (je vía eléc
trica. moto-generadores y motores eléctricos 
7 sua piezas; ozonizadores, reguladores, relay», 
resistencias y reóstatos eléctricos: cuadros de

quetav. Suplico que el poder se copie de la 
mure» de la misma compañía, registrada con 
el N : acompaño los tres certificados de 
registro; el conti ito de agencia: diez ejempla
res de la marca. y « l  clisé; es pido que. prevos 
los trámites de ley, mandéis itaeer el regí tro 
y depósito respectivo.—Tegucigalpa. 10 de ene-

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacito de Fomento- Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace setter: que en esta fe
cha se lia admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de una Marca —S. P. E.— 
En representación de la Eli Lillv and Com
pany. sociedad organizada cod forme a las leyes
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el Estado de Indiana, con domicilio en 210 
East Me Carty Street, ciudad de Indianápolis. 
en dicho Estado, vengo a pediros el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha nación 
el 21 de agosto de 1923. con el N ° 171.971, con
sistente en la palabra ‘ Ilb t in ": la cual usa 
mi poderdan -  
te para distin
guir una pre
paración me - 
diclna) para el tratamiento le  la diábetes y 
disminuir el azúcar de la sangre y los ácidos, 
aplicándola a los envases que contienen el 
articulo por medio de etiquetas impresas que 
ae pegan en ellos, o de cualquier otra manera 
conveniente. Acompaño el poder, para que se 
copie; el certificado de registro: el contrato de 
agencia; diez ejemplares efe la marca y el clisé: 
y os suplico que, previos ios trámites corres
pondientes, ordenéis se haga el registro y de
pósito de) caso.—'Tegucígalpa, 9 de enero de 
1924.—José María Casco " —Lo que se pone en 
conocimiento de! público para los fines de ley. 
—Tegucígalpa, 10 de enero de 1924.
10 A. R. Reina h.

El Correo, al Público

tin el deseo de leva rilar »•! bueu 
nombre dei Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible. La Di- 
reocióu (¿enera) de Correos suplica 
al público en genera), le haga c— 
noeer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, preeicióu y, siempre que se 
proporcione, acompafiar piuebas.

Tegucígalpa, 2deju*uiode 1924.
D ir e c c ió n  G e n e r a l .

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, secretario c o la Corte SuflTO 
ma de Justicia, hace salier que por haber á #  
destruidos los librqs del Registro de laProptadriF 
Inmueble del departamento de Olancho, ei M i  
febrero de e»te afio. día en que se libró en la «fe- 
dad de Jutlcalpa un encuentrodeartnaa,conÍKl 
tivo de la recién pasada contienda, por amorte 
de esta Corte se previ, nc a les Interesado# qfle,- 
dentro de tres meses cont.«d« s desde esta%^ 
cha, presenten de nuevo sus títulos al meMÍp- 
nade Registro, para su r* inscripción. Artiorie 
50 del Reglamento del Registro de la Propia1 
dad — Tegucígalpa, 31 1c i -o de 1924.

iB'-f a Hueso Sri*.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de una Marca.— S. P. E.— En 
representación de la "E li Lilly and üompany," 
sociedad organizada conforme a las ieyes del 
Estado de Indiana, Estadcs Unidos de Norte 
América, domiciliada en 210 East Me Carty 
Street, Indianápolis. en dicho Estado, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca los 
«rita en dicha nación el 17 de octubre de 1916, 
oon el N? 113.361, consistente en las palabras 
“ El i L il l y  a CoMPANY";l&cual usa mi poder-

palídilEU  L ILLY  &  C O M P A N Y
tlngul r
extractos, rtáidos para uso medicinal; pildoras: 
gránulos rojos: tabletas asépticas hipodermi- 
oas, para veterinaria y medicinales: bizcochos 
comprimidos medicinales; elixires: jarabes pa
ra preparaciones medicinales: vinos medicina
les: cordiales medicinales; extractos sólidos y 
en polvo; concentraciones; cápsulas llenas; gll- 
ceritos; yerbacinas; píidoras afrodisiacas: su
positorios; juegos alterativos; laxativos; com
puestos medicinales en formas sólidas o líqui
da; productos farmcéutico9, químicos y análo 
goe para usos medicinales del carácter que se 
describe en el catálogo hecho y registrado como 
parte del Indicado registro, aplicándola por 
medio de etiquetas impresas sobre los artículos 
o los empaques que los contienen. Acompaño: 
el poder; el certificado de registro; el contrato 
de ageocia; diez ejemplares de la marca y el 
clisé: y os suplico que, previos los trámites de 
ley, mandéis hacer el registro y depósito del 
ca*o—Tegucigalpa, 9 de enero de 1924.—José 
lia ría  Casco.”— Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley -T e -  
gucigalpa, 10 de enero de 1924.
10 A. R. Reina  h,

Aviso

A V I S O

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado 2p de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber que en sentencia pronuncíala el dos de) 
corriente, se concedió a doña Eduvlgia viuda 
de Werling, la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria de su esposo don Federico Wer- 
ling, con el beneficio de ienventario.—Teguoi 
galpa 7 de junio de 1924.
3—1 Ram ón  O q u aU R ., Srio.

1 Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corta Suple-' 
ma de Justicia, hace saber: que por haber r ilé ' 
destruidos: el Tom oXII de) Libro Diariod*l¿! 
Propiedad; el Tomo V i l  1, del Registro de8es- 

¡tencias, > el Tomo X X IX , del -Registro de % 
Propiedad Inmueble del departamento de Ofr'* 
pán, con motivo del ú.timo encuentro deanas-' 
verificado en ia cludadde santa Rosa, por toNt*' 
de de esta Corte se previene a los interesadriT 
que, dentro de tres meses contados desde «Mti 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al m oh  
clonado Registro para su reinscripción.— 
tículo 50 del Reglamento del Registro de'tiT 
Propiedad.—Tegucígalpa, 31 de mayo de INI»* 

i Jesús Hueso, Sria ̂

REMATE Reinscripción de Títulos

EL infrascrito, Secretario del J utgado 29 de 
Letras de lo Civi. de este departamento, hace 
saber: que en resolución de e9t& fecha se con
cedió a Julián Maradiaga, la posesión efectiva 
de la herencia testamentaria de su difunta ma 
dre legitima, Concepción Hernández viuda de 
Haradiaga, como único y universal heredero — 
Tegucígalpa. 4 de juDlo de 1924.
Jó—15 Ramón Oqublí R.. Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado 1? de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en audiencia del miércoles veinti
cinco de junio entrante, a isa dos de la tarde, 
se rematarán los siguientes inmuebles: una 
casa de seis varas tres cuartos de largo por 
sets varas tres cuartos de ancho, con una co 
ciña de tres varas de ancho por seis y tres cuar
tos de largo, de paredes de estacón, cubierta 
de tejas, situada en un solar de cien varas 
cuadradas, más o menos, cercada con piedra, 
madera y mótate, sembrado con sesenta y tres 
cafetos, con plátanos cuadrados, uneoaranjo y 

| unos matasanos, limitado todo asi: a) Norte,
! huerta y labranza de Rafael Ríos; a) Sur, po- 
1 sesión y casa de Miguel Zúnlga; a) Este, con 
1 un potrero de Solera Girón v. de Zúnlga; y al 
‘Oeste, huerta y casa de Celsa Zúnlga y con 
i-casa y solar de Andrea cortés. Un terreoo 
situado en un lugar llamado «Cafiada Larga», 
sembrado con frijoles y huerta, con un agua
cate y un matasano, de ciento veinticinco va- 

: ras de Este a  Oeste, por doscientas de Sur a 
Norte, poco más o menos, cercado con quinien 
tas varas de cerco de piedra y cincuenta cer 
co de madera, lindando así al Norte, con te 

, rreno ejldal y propiedad de Botera v. de Zúoi- 
ga; al Sur, con labranzas de Esteban Jácome; 
al Este, terreno ejidal y camino de por medio 
que conduce a Soroguara: y ai Occidente, po
trero de un señor Zúniga y propiedad de Este- 

' ban Jácome. \ c o  macho negro de carga y una 
; yunta de bueyes herrados con este fierro & y 
un par de ruedas en ma) estado. Los expre 
sados inmuebles y semovientes descritos, se re
matarán para hacer pago a doña Mercedes 
Caloña, en la ejecución que ésta ha establecido 
contra don Francisco Zúniga por cantidad de 
pesos. Siendo primera licitación, se advierte; 
que no se admitirán postore^por menos de las 
dos terceras panes del avalúo, habiendo sido | 
avaluados dichos inmuebles, así: el l^ en dos

El infrascrito, Secretario de la Corte SupieÉ? 
de Justicia, hace saber: que por haber sido 
truídos los libros del Registro de la Propicié» 
Inmueble del departamento de Toro, el trttf 
de marzo de este afio, por acuerdo de está OM  ̂
te se previene a loe interesados que, deotwo é f  
tres meses, contados desde esta fecha, prees*^ 
ten de nuevo sus títulos al menciooado 
tro, para su reinscripción.—Articulo 60 a *  
Reglamento del Registro de la Propiedad»-*5 

1 Tegucígalpa, 31 de mayo de 1924.
A 31 J esús Hueso, Site

El suscrito. Administrador de Rentrsderil» 
te departamento, hace saber: que enestalMÓ^ 
se ha presentado a esta oficina el sefior 
Roque Jacioto Pineda, mayor de edad, soltea*» 
agricultor y vecino del paeb’o de Florida, 
ounclando como nacional un lote de terreas 
conocido con ei nombre de ' '  Platanares,'’ 
mo de diez caballerías de capacidad, propio pés' 
ra la agricultura; y que tiene por límites: SL 
Norte, terreno de dofia María Gulrrt de Os*** 
dona; &1 Sur, terreno de “Teconnsuchea,” pto-f 
piedad de don Rafael Rodezno y otros oonduéq 
líos; al Oriente, terreno nacional y al Poniente; 
terreno "El Espíritu,” propiedad de la suel* 
alón de don Rafael Cardona - L o  que se poet
en conocimiento del público para los efeotosdé, 
ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
30—11 Salv a d o r  R. Oee lla n a .

cientos cincuenta pesos plata; el 2* en cíñete** 
ta pesos plata; el macho en ochenta pesri 
plata; la yunta de bueyes en oohenta pfr 
sos plata y el par de ruedas en veinte pOM 
plata —Tegucígalpa, 14 de mayo de 1924.

Sello. E H  RodbÍoub*, 
20—19 Secretario.

Tlp. Nacional.—Aven'da Cervantes
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